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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe

Resuelve:

Artículo l°: Créaseen el ámbitode la Cámarade Diputadosde la Provinciade SantaFe,
la ComisióndelBicentenariode laRevolucióndeMayo1810-2010.

Articulo 2°: La Comisióntendrá como objetivo la elaboración,coordinación,difusióny
ejecución de actividadespúblicas conmemorativasdel Bicentenariode la Revoluciónde
Mayo

Artículo 3°: La Comisión estará integrada por representantes de todos los bloques
legislativosque componenla Cámara de Diputados y será presidida por quien ostente el
cargo de Presidentede éste cuerpo.

Articulo 4°: La Comisióndeberáestarconformaday comenzarsus actividadesdentrodel
Período Ordinariode Sesionesdel año 2008. Su labor se dará por concluidaen la primer
SesiónOrdinariaque la Cámararealice posterioral 25 de Mayode 2010.

Artículo 5°: Serán funcionesde la Comisión:

a) Fortalecer nuestra identidadhistórica y cultural teniendo en consideración el rol
que nuestraprovinciacumplieraen los tiemposde la Revoluciónde Mayo;

b) Fomentarproyectos de investigaciónhistórica que profundicenla participaciónde
Santa Fe en la Revoluciónde Mayo, así como un recolrido de doscientosaños por
la historiade la Provincia;

c) Avalar y desarrollar proyectos artísticos, educativos y culturales, que apunten a
repensar,actualizary dotarde contenido,al papel de SantaFe en la Revolución.
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Articulo 6°: De forma.

1

\)

Gral. L6pez 3055 -(S3000DCO) Santa Fe-Argentina

2008 -AÑO DEL 25° ANIVERSARIO DE LA RECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El Bicentenario, mucho más que un festejo patrio, es una
oportunidad para reflexionar sobre el modelo de Provincia y de sociedad que deseamos.
Oportunidadúnicaque nos permiteno sólo repensarnuestropasadohistóricosino también
delinearpropuestassobremetasa alcanzaren pos de unaProvinciamejor.

Es que en el afio 2010 los argentinos celebraremoslos doscientos
atlos de la instalacióndel primer GobiernoPatrioy el fin de la dominaciónespatlolasobre
estos territorios.Fue el punto de inflexióna partir del cual se iniciara el proceso histórico
que nos conduciríaa ser una naciónlibre y soberana.

En el afio 2003, el ex Presidente, Dr. Néstor Kirchner, firmó el
Decreto Nro 1016 creando el Comité Permanentedel Bicentenario de la Revolución de
Mayo 1810-2010que tiene entre sus objetivos la elaboracióny puesta en marcha de la
programaciónpara la celebración.

En este sentido, resulta adecuado disponer en el ámbito de esta
Cámara actividades.jornadas. seminarios.homenajes. muestras y exposiciones. que nos
llevena actuaren concordanciacon lo establecidoa nivelnacional.

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares. la aprobación del
presenteproyectode Resolución.
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